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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUBDEPORTIVO MANUEL
RODRIGUEZ'

LOTA, t7 de Octubre del 2016.-

DECRETO N:__1fl9._/

Vistos:

organización'.LUBD'poRrrvoMANUEL..Jir'"1!rVÉ"";,?:;#;oJ:üf i:,!Ti:Septiembre del 20r6.de 
f^ecretaria. Municipar 1t¡ qu" aa cu"nia derLcuerdo d"r ¿on";;;;;;;n uotorgar la subvención./certificado N" 658 rrer' 0610912016, ¿" s""r.,á¡" lt¿""i"iil'i;i, ;*certifica que la organización tiene.personaridacl Jurídica vig"n," y s/ encuentra Inscrita en elregistro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos i,ruii"árl il;; ir.?"",rio*que me confieren ros artícuros 12' y 6f" áe ra Ley N. t's.eqs, orgánica con.titu"ionui o"Municipalidades;

DECRETO:

y-:"ipglaraorganización3.GLUBo"ro*rrrrJ,h;ffirlY"iá3^rté?i#,:";Jlf :ffi 1de $ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos), q"t;p;g;;" de una sola vez.

cubrír gastos de,,REMoDELACTóN. 
'EDE 

r^í"?tilá"J"Ji[L'#"il'u,:'ilff:]T,:"l
conforme al detalle individualizado en el proyecto quef aprueba.

otorgamiento de la subvención en virrud del aníoulo ,, j;," o}#"L'lllt" 
el convenio de

f :*l :::1':*:T:i,1g" l ?"*", de Adm in iskacó".r .?'"" jll r:"11ltfi::::i,,:,:, r"r;ff 'illos plazos establecidos en el art. 
: ^ wo'a eurPuritulurr' uen[ro oe

luego 5 días hábil". puru ru."ndi"1l"t;"':"?1;i"'- pT{:tt" es 30 días para la ejecución v

compromiso se girarán con cargo al S
"Organizaciones Comunitarias,', del presun,

que origine el presente
denominadaión 004,

IQUESE Y, EN SU

CONCHA
(s)

ARIO

..---

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMCiRMA/EMYT/em)'r.-

NTROL



EN LOTA, a 17 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad
de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcardesa (s) doña Karin Mbrgaoo
concha, ambos domiciliados,en Lota, pedro Aguirre cerda 302'y la organización ;cLUa
DEPoRTlvo MANUEL RoDRlGyEz" representada por su piesidenta sr 1a¡.RoBlNsoN sERGto AMNEDA BERMEDo, RUT. N' 6160833-8 ambos domicitiados enFRANclsco RtvAs N'729 vrLLA Los HERORES LorA, se na acordaáá 

""iábr", ",presente convenio:

/ PRIMERO: De conformidad al rítulo lv de la ordenanza de subvenciones, relativo a ros
conven¡os, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta m¡l pesos);

/ qEGUNDo: Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con ra
documentación que acredite ros gastos para los cuales fueron giradoé los dineros, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos oe'REMODELACTÓN SEDE MANUEL RODR|GUEZ", conforme at destaile indiviáuatizado
en el proyecto que se aprueba.

,/ tEncERo: Girados los dineros, la inst¡tuc¡ón benef¡c¡ada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta. dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a la
ejecución. En caso de que.e[o no fuere posibre, deberá informar oportünamenie ar
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los d¡neros
rnverlidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

/ c,uARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de ra Municipario"J, 

"o¡rnlnoola documentación original (facturas), que respalden ros gastos efeciuacos. 
'Toáo 

lastoque sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas vál¡damente emitidas, mie-ntrasque los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se ináiqr" 
",detalle de la compra.

/ QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para iniciar ras acciones regares que correspondan para obtener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá er otorgamiento de cuarquier otrá subvención.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Munic¡oal

CONVENTO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcaldicio No 1879 de 17t1't2l,l6l

sEXTo: Ambas partes fuan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competenc¡a
a los tribunales de dicha ciudao_-

SEPTIMO: El presente convento se
beneficiado.-

¿A ttt

EMYT/emyt.-
Distribución:

en se¡s

y previa lectura se ratifica y firman.-

poder del

En

.]l
--.,1
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. DAF
- Dirección de Control
- InterEsados
- Archivos

ROBINS

46-sÉPr1Jo'lffxrtl
- pers, Jurld, 231

Íuod¿dor 25.00-t905
' - nUT: t5.086.6t0. z

NEDA BERMEDO


